
Secretaría de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de CLH, S,A. 2010,

ACTA NUMERO 6/2010

En el domicilio social de la Compañía Logística de Hidrocarburos CLH, S.A., calle
Titán, 13 de Madrid, a las doce horas del 3 de mayo de 2010, se reúnen la
representación de la Empresa y la de los Trabajadores para deliberar a cerca de las
propuestas de cierre de la negociación del Convenio Colectivo que tanto la
representación de la Empresa como las Secciones Sindicales UGT y CC.OO. han
hecho llegar a la Secretaria de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de
CLH, S.A. 2010, quien a su vez las ha distribuido a todas las partes previo al inicio de
la reunión.

Se abre la sesión sometiendo a la aprobación de las partes el Borrador del Acta no
412010, levantado con motivo de la reunión de 20 de abril de 2010, el cual, una vez
leído por el Secretario, es aprobado por ambas representaciones.

Además, se acuerda recoger en acta las propuestas de cierre de la negociación del
Convenio aportadas por la Empresa y por CC.OO.. A este acuerdo se ha dado
cumplimiento en el Acta numero 512010, levantada con dicho propósito.

A continuación interviene el representante de UGT para decir, en relación con la
propuesta formulada por la Empresa, que no se ha modificado la plataforma inicial e
incluso en algunos aspectos se aleja más de ella. La Empresa manifiesta que el
documento aportado es absolutamente coherente con su plataforma inicial, habiendo
renunciado a incluir algunos puntos que eran menos relevantes.
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Luego, UGT, comenta, en relación con la propuesta de cierre presentada por
CC.OO., que no sabe si es un anexo o una plataforma distinta a la que ellos han
presentado y en la que CC.OO. ha participado.

CC.OO. manifiesta que es una propuesta de cierre distinta y no se trata de un anexo
a la propuesta de UGT, ahora bien CC.OO. participo en la propuesta de cierre
entregada por los compañeros de UGT, y defenderemos los puntos coincidentes con
nuestra plataforma inicial, los incluidos en nuestra plataforma actual son cuestiones
no reflejadas en la propuesta entregada por UGT.

Continúa manifestando UGT, que como se trata de una posibilidad de acercamiento
no tienen inconveniente en ceder en aspectos tales como: ingresos y promoción, en
la cesión de horas sindicales, siempre que estas se aplicasen a reducir la jornada de
los trabajadores así como en el tema económico sindical.

No estarían de acuerdo en que los Jefes de Turno tuviesen que estar en un nivel de
desarrollo 3 en el grupo de especialistas o englobarlos en el de técnicos ayudantes,
sin embargo apoyaría que estuviesen en un grupo distinto al que accederían previo
examen o como se estableciese, tampoco, continua el representante de UGT, están
de acuerdo en negociar la movilidad funcional ni el cuadrante único, sí podrían
plantearse una doble funcionalidad para el correturnos así como a formar, en el nivel
de entrada, al trabajador en otros puestos distintos al que ocupa pero siempre dentro
de su cuadrante. La Empresa manifiesta que la posibilidad de movilidad funcional
por motivos de formación ya existe en el Convenio actual.

En relación con la movilidad funcional, CC.OO. se remite al último párrafo de su
propuesta donde dicen que para ellos es esencial conocer a fondo esta cuestión, ya
que la misma se está dando en varias instalaciones, será fundamental realizar un
estudio exhaustivo, para poner normas donde hoy no existen y quedan al libre
albedrio en cada instalación, en este sentido, propone realizar un análisis preciso y
pormenorizado por centro de trabajo, analizando las ventajas e inconvenientes que
pudieran generarse con esta nueva situación. En relación con el Jefe de Turno
aclara que tendrá que tener un recorrido profesional y unos requisitos para llegar al
Grupo Profesional.

A continuación, la representación de la Empresa en relación con la propuesta
planteada por UGT manifiesta que su opinión está recogida en el acta 412010 de 20
de abril, aclarando que en el apartado económico, en subida salarial, desborda lo
previsto en el "Acuerdo Interconfederal para la Negociación Colectiva" sobre subida
salarial y su revisión con el que deberían sentirse vinculados, ya que está firmado
por la CEOE y los sindicatos UGT y CC.OO. Respecto de las pretensiones de
subidas de los complementos salariales de antigüedad (quinquenios), de turnicidad y
de nocturnidad, que se plantean, opina que resultan desorbitadas y extremas, y que
salvo que tengan un sentido táctico, no contribuyen a hacer avanzar la negociación.
La Empresa recoge en su propuesta una subida del 10% en el valor del quinquenio.
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Asimismo, manifiesta que no están de acuerdo en crear nuevos pluses ni en recrear
un complemento de transporte, La Empresa puede plantearse hacer algunas
mejoras y las ha planteado en su documento de propuesta, siempre que obtenga
contrapartidas en relación con sus propuestas dentro del proceso de negociación,
pero no está dispuesta a alterar la vigente estructura retributiva de la Compañía. No
hay porqué hacerlo.

Sobre los complementos de desplazamiento de descanso a festivo y al de trabajo en
festivo ya se ha hecho una propuesta en ese sentido, aceptando parcialmente la
propuesta sindical en el caso de los festivos, para 2 festivos especiales de los 14
anuales, y una subida del 10% en los desplazamientos de descansos a festivo, así
como la ayuda escolar en el tramo de 0 a 3 años y la aportación extraordinaria al
plan de pensiones para el personal ingresado después de 31 -07-97.

En cuanto a los grupos profesionales, no tiene la intención de modificar la estructura
actual de Grupos Profesionales, ni de eliminar el grupo de Operarios Cualificados, o
crear nuevos grupos. Tampoco va aceptar cambios en la adscripción de los
trabajadores a grupos o niveles de desarrollo distintos a los que están adscritos
actualmente. Sí, en cambio, se pueden plantear reducir el tiempo máximo de
permanencia en el nivel básico de todos los grupos profesionales y alude a la
posibilidad de reducir el tiempo de permanencia en el nivel de Entrada si se vincula
a la ampliación del periodo de vigencia de 3 años que se plantea para el nuevo
Convenio. Discrepa, por otra parte, como es sabido de la petición de sustituir "días
hábiles" por "días laborables" en el apartado de licencias. Y en el capítulo de
vacaciones, sí aceptaría reservar sin fijar en cuadrante anual, el disfrute de 3 días de
vacaciones, de los 6 días sueltos previstos en convenio.

Por lo que respecta al asunto de la eliminación de la presencia sindical en las
pruebas colectivas de los procesos de ingreso en la Compañía, la Empresa valora
positivamente su inclusión en la propuesta de UGT, aunque contrasta con la
posición de CCOO, que es diametralmente opuesta, distanciándose de la posibilidad
de llegar a un posible acuerdo.

La Empresa, finaliza su exposición urgiendo a la partes para que se inicie, sin más
demoras la negociación del Plan de lgualdad en CLH, y a hacer un esfuerzo real de
aproximación, porque con las propuestas presentadas no se ve la posibilidad de
conseguir un acuerdo de cierre de Convenio.

UGT manifiesta, en relación con la exposición realizada por la Empresa, que sí
existen puntos de acercamiento. Así, en la propuesta de ingreso en la Compañía
están dispuestos a aceptar la propuesta de la Empresa, en cuanto al escalafón
también aceptan que desaparezca, coinciden en la duración del Convenio, por lo
que respecta a la movilidad geográfica, salvando dos o tres situaciones concretas y
que se negocie un plus de transporte, están dispuestos a estudiar la propuesta de la
Empresa v, están dispuestos a negociar el asunto de los retenes, existe
acercamiento en el tema de las horas sindicales y en las licencias también pueden
negociar, aunque sin dar la redacción que quiere la Empresa.
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Sin embargo, están en contra de modificar la Disposición Transitoria Decima, de
adaptar el actual procedimiento de modificación de cuadros horarios previsto en el
artículo 26.2 del Convenio, y de la movilidad funcional conforme lo plantea Ia
Empresa, si bien, pueden negociar la forma de que en el nivel de entrada, se forme
a las personas en otros puestos de trabajo, siempre dentro de su cuadrante. Finaliza
su exposición, manifestando que llegado este punto consideran imprescindible tener
un Presidente de Mesa de Negociación.

La Empresa, manifiesta que no comparte la valoración realizada por UGT porque
excepto en el tema de la presencia sindical en las pruebas de ingreso en la
Compañía, no ve otras aproximaciones que permitan avanzar en la negociación. En
el resto de cuestiones de la propuesta de Ia Empresa, que UGT dice haber aceptado
o tenido en cuenta, se trata de falsas concesiones por cuanto llevan asociadas
condiciones o contrapartidas que en la mayoría de los casos superan cualquier
ventaja que la empresa pudiera obtener de las mismas.

A continuación, la Empresa se refiere a la última propuesta aportada por CC.OO.
agradeciendo que incluya como negociables las propuestas de la Empresa relativas
a movilidad funcional, cuadrante único y correturnos, si bien, aclara que, a la vista de
lo expuesto, UGT está en contra de estas propuestas. Fuera de esto, sólo están de
acuerdo en abordar con urgencia la elaboración del Plan de lgualdad, la ampliación
a los tres meses de verano (15 junio a 15 septiembre) el periodo de jornada
continuada del personal adscrito a jornada partida en periferia y en lo que respecta
al punto de la compensación por anulación de turno de carga y descarga de BB.TT..
Respecto al resto de los apartados de su plataforma, la Empresa se muestra
radicalmente contraria a las pretensiones de tipo económico y de igualación de
condiciones de trabajo, que recoge la propuesta de CC.OO. por las mismas razones
que ya se han expuesto en esta sesión y en anteriores.

Después, se debate ampliamente la propuesta en relación con el cierre de Oficinas
Centrales los días 24 y 31 de Diciembre, sin detrimento del actual computo anual de
jornada y con el ajuste de horarios que fuera preciso, al igual que habría que hacer
para librar los viernes por la tarde. Esta propuesta figura como una concesión de la
Empresa, mientras que la parte Social cuestiona que sea una propuesta suya, ya
que lo que ellos planteaban era una propuesta de jornada continuada todo el año. La
representación de la Empresa, alude a que esa propuesta salió de la parte social y
que si ha se ha producido algún malentendido, la puede retirar. El debate se cierra
manifestando la parte Social que si se concreta la propuesta aclarando la
modificación de horarios o lo que corresponda se podría estudiar. La empresa reitera
que no es una propuesta suya. En este punto, CGT pregunta si esta propuesta
supondría reducir el máximo de días de trabajo efectivo, de los actuales 223 a 221.
La Empresa responde que los días de trabajo dependerán de la distribución de la
jornada diaria que se realice.
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Por parte de CGT se manifiesta que la propuesta sindical presentada por UGT -en
cuya elaboración han participado- que viene recogida en el Acta no 4, supone una
propuesta de mínimos que esta sección podría asumir.

Asimismo, CGT pregunta a la representación de la Empresa en qué forma estaría
dispuesta a valorar la disposición de CC.OO. (movilidad funcional art. 19 C.C. y
cuadrante único). La representación de la Empresa responde que ya ha manifestado
sus planteamientos de cierre en la Propuesta que se recoge en el Acta no 5.

Interviene nuevamente UGT, evocando la figura del Presidente de Mesa de
Negociación, manifestando que cuando se ha contado con é1, en situaciones como
la actual constituía
encuentro. tratando
imprescindible contar con un Presidente para llegar a acuerdos y que si

un
de

punto de referencia que mediaba buscando puntos de
acercar posiciones. La Empresa reitera que no ES

la
negociación se alarga excesivamente, esto supondría un coste considerable, aunque
no está en contra de esa figura y manifiesta que está dispuesta a estudiar
propuestas en este sentido.

A continuación, se produce un intercambio de valoraciones entre las partes
manifestando la representación de UGT que este es un Convenio en el que,
básicamente, se están sustanciando aspectos económicos y la Empresa se ha
posicionado en la modificación de la Disposición Transitoria Decima, del arlículo 26.2
y de la movilidad funcional. Por su parte, la Empresa manifiesta que las pretensiones
económicas de la representación Social no solo son desorbitadas e inasumibles sino
que además, de cara al futuro, tienen un efecto acumulativo y multiplicador que no
puede resultar aceptado, les pide un esfuerzo para avanzar en la negociación,
porque se han presentado de hecho dos propuestas por la parte Social que en
algunos puntos son contradictorias y se oponen entre si, complicando el proceso de
negociación.
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Finalizado este debate, la representación Social entiende que no cree que se pueda
avanzar más con el actual modelo de negociación desarrollado por la Empresa_en el
proceso actual por lo que da por rotas estas negociaciones. La Empresa, por su
parte, manifiesta su disposición para seguir negociando en aras a alcanzar un
acuerdo.

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión.

Y yo, como , de cuanto antecede doy fe.

Fdo. n Nieto
Secretario la Comisión Negociadora

Por la Representación de la Empresa.
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